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Nota de la Secretaría

En la reunión celebrada por el Subcomité el 12 de julio de 1994 se pidió a la Secretaría que
proporcionara una descripción de las disposiciones vigentes en otras organizaciones intergubernamentales
para las consultas con las organizaciones no gubernamentales. La presente nota se ha preparado en
respuesta a ese pedido.

I. LAS NACIONES UNIDAS1

En virtud del artículo 71 de la Carta2 de las Naciones Unidas, el Consejo Económico y Social
se encargade las relaciones con las organizacionesno gubernamentales en lo que respecta a las cuestiones
económicas y sociales. En otras cuestiones no se ha establecido formalmente una relación equivalente
con esas organizaciones, pero recientemente se han presentado propuestas al Secretario General de
las Naciones Unidas para que se reconozcan como entidades consultivas organizaciones no
gubernamentales competentes en relación con la labor de las Naciones Unidas en cuestiones políticas
y humanitarias.3

En1946, elConsejo Económico ySocial4 estableció directrices para la aplicación del artículo 71
de la Carta de las Naciones Unidas, que prevén el reconocimiento de las organizaciones no
gubernamentales como entidades consultivas ante el Consejo y la posibilidad de que celebren consultas
con la Secretaría de las Naciones Unidas. Esas directrices fueron elaboradas más tarde, la última vez
en 1968, en la Resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico y Social. Las principales características
de dicha resolución son las siguientes.

1Esta sección contiene información extraída de un informe del Secretario General de las Naciones Unidas,
de fecha 26 de mayo de 1994, titulado "Revisión general de los arreglos establecidos para la celebración de
consultas con las organizaciones no gubernamentales" (documento del Consejo Económico Social E/AC.70/1994/5).

2El artículo 71 de la Carta de las Naciones Unidas dice lo siguiente: "El Consejo Económico y Social podrá
hacer arreglos adecuados para celebrar consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en asuntos
de la competencia del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones internacionales y, si a ello
hubiere lugar, con organizaciones nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro de las Naciones Unidas."

3Véase el informe del Secretario General mencionado en la nota de pie de página 1.

4Resolución 3 II).
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Principios que rigen el carácter de los arreglos para la celebración de consultas entre el Consejo
Económico y Social y las organizaciones no gubernamentales

En la Resolución 1296 (XLIV) se establecen los principios que se indican a continuación:

Los "arreglos para la celebración de consultas" con las organizaciones no gubernamentales
no conceden los mismos derechos de "participación sin derecho a voto" en el Consejo Económico y
Social que se reconocen a los Estados que no son miembros del Consejo o a los organismos
especializados.

Los arreglos para la celebración de consultas con las organizaciones no gubernamentales no
deben imponer un trabajo excesivo al Consejo ni menoscabar su papel de organismo coordinador de
la política y la acción.

Se establecerán arreglos con el objeto de obtener información o asesoramiento autorizados y
permitir a las organizaciones no gubernamentales que representen importantes sectores de la opinión
pública de gran número de países expresar las opiniones de sus miembros.

Principios que han de aplicarse en el establecimiento de relaciones consultivas

La Resolución 1296 (XLIV) dispone, entre otras cosas, que las organizaciones no
gubernamentales que mantengan relaciones consultivas:

- deberán ocuparse de asuntos que sean de la competencia del Consejo Económico y
Social;

- sus finalidades y propósitos deberán ser conforme al espíritu, los propósitos y los
principios de la Carta de las Naciones Unidas;

- deberán comprometerse a dar su apoyo a la labor de las Naciones Unidas;
- deberán ser de carácter representativo y reconocida reputación internacional;
- deberán tener una sede establecida y una constitución adoptada en forma democrática;
- deberán tener una estructura internacional;
- sus recursos procederán, en su mayor parte, de contribuciones de las filiales nacionales

o de miembros individuales;
- las organizaciones nacionales darán a conocer sus opiniones normalmente por conducto

de las organizaciones no gubernamentales internacionales a las que pertenezcan, aunque
podrán admitirse organizaciones nacionales, previa consulta al Estado Miembro
interesado, con el objeto de lograr una representación geográfica equilibrada y cuando
posean una experiencia particular de la cual desee valerse el Consejo;

- se tendrá en cuenta si la esfera de actividad de la organización corresponde total o
principalmente a la de un organismo especializado.

Aspectos de la relación consultiva

Al establecer relaciones consultivas, elConsejoEconómicoSocial distingueentre trescategorías
de organizaciones no gubernamentales.

a) En la categoría I se reconoce a las organizaciones que tengan interés en la mayoría
de las actividades del Consejo, que logren demostrar, a satisfacción de éste, que pueden
hacer contribuciones notables y continuas al logro de los objetivos de las Naciones
Unidas, y que estén estrechamente relacionadas con la vida económica y social de los
pueblos de las zonas que representan. Tales organizaciones deben tener un número
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considerable de miembros y ser ampliamente representativas de importantes sectores
de la población en un gran número de países;

b) Puede reconocerse como entidades de carácter consultivo especial, en la categoría II,
a las organizaciones que tengan particular competencia y se interesen especialmente
sólo en algunas esferas de actividad del Consejo y que sean internacionalmente conocidas
en las esferas en que tengan o pretendan obtener carácter consultivo;

c) Podrá incluirse en la Lista a otras organizaciones que, a juicio del Consejo o del
Secretario General de las Naciones Unidas, puedan aportar contribuciones ocasionales
y útiles a la labor del Consejo, o de sus órganos auxiliares u otros órganos de las
Naciones Unidas, sobre determinadas cuestiones comprendidas en su esfera de
competencia. La Lista podrá incluir además organizaciones reconocidas como entidades
consultivas o que tengan una relación análoga con un organismo especializado o un
órgano de las Naciones Unidas.

En 1993, 42 organizaciones no gubernamentales pertenecían a la categoría I, 376 a la categoría II
y 560 estaban incluidas en la Lista.

Las organizaciones no gubernamentales incluidas en la categoría I tienen la gama más amplia
de derechos. Ellas pueden proponer, por conducto del Comité del Consejo encargado de las
organizaciones no gubernamentales y del Secretario General, que se incluyan ciertos temas en el programa
provisional del Consejo, y pueden asimismo proponer la inclusión de temas en el programa provisional
de los órganos auxiliares.

Las organizaciones no gubernamentales de las categorías I y II podrán designar a representantes
suyos para que asistan como observadores a las sesiones públicas del Consejo y de sus órganos auxiliares.
Aquellas que figuran en la Lista pueden estar representadas en las reuniones públicas que traten de
asuntos que estén dentro de su esfera de competencia.

Las organizaciones no gubernamentales de las categorías I y II podrán presentar por escrito
exposiciones sobre la labor del Consejo y de sus órganos auxiliares. La Secretaría hará distribuir las
exposiciones ateniéndose a ciertas limitaciones técnicas. Podrá invitarse a las organizaciones inscritas
en la Lista a que presenten exposiciones por escrito.

En cuanto a las exposiciones orales, las organizaciones no gubernamentales de las categorías I
y II pueden solicitar audiencia al Consejo en relación con temas determinados del programa. Todas
esas solicitudes son objeto en primer lugar de un examen por parte del Comité encargado de las
organizaciones no gubernamentales, el cual formula entonces recomendaciones al Consejo respecto
de las organizaciones a las cuales el Consejo habrá de dar audiencia, así como acerca de cuáles temas.
En relación con las audiencias de órganos auxiliares del Consejo, las organizaciones no gubernamentales
de las categorías I y II podrán consultar directamente al órgano auxiliar interesado o hacer una petición
por conducto de un comité establecido a tal fin. Las organizaciones no gubernamentales que figuren
en la Lista podrán también ser oídas por los órganos auxiliares, por recomendación del Secretario General
o a petición del órgano auxiliar.

Podrá pedirse a las organizaciones no gubernamentales incluidas en las categorías I y II y en
la Lista que lleven a cabo determinados estudios o que preparen ciertos documentos para las comisiones.
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Comité del Consejo Económico y Social encargado de las organizaciones no gubernamentales

ElComité del Consejo Económicoy Social encargado de las organizacionesno gubernamentales
se ocupa de los aspectos prácticos de las relaciones con estas organizaciones. Examina las solicitudes
de reconocimiento como entidades consultivas y las peticiones de cambio de categoría, entre las
categorías I y II y la Lista, presentadas por organizaciones no gubernamentales. Examina los informes
cuadrienales que las organizaciones no gubernamentales pertenecientes a las categorías I y II deben
presentar con respecto a su contribución a la labor de las Naciones Unidas, celebra consultas con las
organizaciones no gubernamentales que lo soliciten sobre asuntos de su competencia, así como sobre
temas concretos incluidos en el programa provisional del Consejo Económico y Social, examina las
solicitudes formuladas por organizaciones no gubernamentales de la categoría I de que se incluyan
temas en el programa provisional del Consejo y formula a este último recomendaciones sobre esos
asuntos.

Consultas con la Secretaría

Las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas podrán consultar
con las dependencias sustantivas de la Secretaría de las Naciones Unidas acerca de asuntos de interés
mutuo. El Secretario General podrá pedir a las organizaciones no gubernamentales de las categorías I
y II que efectúen determinados estudioso preparen determinados documentos,y está autorizado aofrecer
a las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas ciertos servicios, incluida
la distribución de los documentos del Consejo Económico y Social.

La Secretaría de las Naciones Unidas cuenta con una Dependencia de organizaciones no
gubernamentales, concuatro funcionariosdel cuadroorgánicoqueprestan servicios alComité encargado
de las organizaciones no gubernamentales y tramitan otros asuntos necesarios para la celebración de
consultas con esas organizaciones.

II. PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EN LAS
CONFERENCIAS DE LAS NACIONES UNIDAS

Las normas que rigen la participación de las organizaciones no gubernamentales en las
conferencias internacionales convocadas por las Naciones Unidas son determinadas en cada caso particular
por el órgano que convoca la conferencia de que se trate, directamente o mediante recomendación del
comité preparatorio de la conferencia. Estas normas, por regla general, abarcan los criterios de
acreditación y participación y, pese a que los derechos de las organizaciones no gubernamentales de
asistir y participar han variado de una conferencia a otra, en los últimos tiempos ha habido una mayor
flexibilidad a la hora de otorgar a esas organizaciones el acceso a las conferencias internacionales.

El proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo (CNUMAD), la Conferencia propiamente dicha y sus actividades complementarias
llevadas a cabo por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible quedaron abiertas a los grupos
especializados nacionales, regionales, locales y otros grupos especializados pequeños en un grado sin
precedentes. El Comité Preparatorio de la CNUMAD decidió invitar a organizaciones no
gubernamentales, "competentes y pertinentes", estuviesen o no reconocidas como entidades consultivas
ante las Naciones Unidas, a que se acreditaran para participar en esa Conferencia; como consecuencia,
se alcanzó el número más alto de organizaciones no gubernamentales (más de 1.400) acreditadas en
una conferencia de las Naciones Unidas jamás registrado. Unas 550 organizaciones no gubernamentales
que todavía no habían sido reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social
fueron acreditadas para participar en la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y se las incluyó en
la Lista.
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Las organizaciones no gubernamentales no tendrán ninguna función de negociación en las
conferencias de las Naciones Unidas ni en el proceso preparatorio de las mismas. No obstante, podrán
tener la oportunidad de hablar brevemente en el proceso preparatorio, en sesión plenaria, a discreción
del Presidente, y podrán, a sus expensas, presentar exposiciones escritas durante dicho proceso. En
las conferencias de las Naciones Unidas, en general, las organizaciones no gubernamentales se limitan
a un papel de observador en las sesiones plenarias, pero ese papel puede ser ampliado, de manera formal
o informal (como en el caso de la CNUMAD) reconociéndoles el derecho de asistir en calidad de
observadores también a las actuaciones de los subgrupos de la Conferencia, incluidos los grupos de
negociación.

III. RELACIONES ENTRE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y
DETERMINADOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)

Las relaciones oficiales de la UNCTAD con las organizaciones no gubernamentales se rigen
por el artículo 77 de la sección XV del Reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo, así como
por la Decisión 43 (VII) de la Junta. En el artículo 77 se señala que las organizaciones no
gubernamentales que se interesan por las cuestiones del comercio propiamente dichas, así como por
las cuestiones del comercio relacionadas con el desarrollo, podrán designar representantes para que
asistan en calidad de observadores a las sesiones públicas de la Junta, de los comités que ésta constituyó
para los períodos de sesiones y de los órganos subsidiarios de la Junta. Previa invitación del Presidente
y a reserva de la aprobación de la Junta, las organizaciones no gubernamentales podrán hacer
exposiciones orales sobre temas relativos a su esfera de actividades. Las declaraciones escritas que
presenten las organizaciones no gubernamentales relativas a temas del programa de la Junta de Comercio
y Desarrollo o de sus órganos subsidiarios serán distribuidas por la secretaría de la UNCTAD a los
miembros de la Junta o al órgano subsidiario de que se trate. El anexo III de la Decisión 43 (VII)
de la Junta de Comercio y Desarrollo establece los criterios para determinar cuáles serán las
organizaciones no gubernamentales que podrán participar en la labor de la UNCTAD; los criterios
son similares a los aplicados por el Consejo Económico y Social (véase supra).

La UNCTAD reconoce tres categorías de organizaciones no gubernamentales: a) organizaciones
no gubernamentales internacionales que se ocupan de actividades relativas a la mayoría de las esferas
de interés institucional para la UNCTAD; b) organizaciones internacionales que tienen especial
competencia en una o dos esferas de interés para la UNCTAD; y c) organizaciones no gubernamentales
nacionales, con reputación reconocida, que se considera que pueden aportar una contribución especial
a la labor de la UNCTAD. Previa consulta con el Estado Miembro interesado, el Secretario General
de la UNCTAD podrá inscribir a estas organizaciones no gubernamentales en un registro.

El párrafo 84 del Compromiso de Cartagena hace especial hincapié en el logro de una
cooperación más estrecha entre la UNCTAD y las organizaciones no gubernamentales y, según la cuestión
de que se trate, dispone que se podrá invitar a que participen, a título consultivo, tanto en las reuniones
públicas de la Junta y de sus comisiones permanentes especiales como en las de grupos de trabajo
especiales.

La UNCTAD ha reconocido como entidades consultivas a una gran variedad de organizaciones
no gubernamentales. La mayoría son órganos no gubernamentales especializados en determinados
sectores como el comercio, el transporte, la banca y los seguros. El Servicio de Relaciones Externas,
Comunicaciones y Publicaciones se encarga oficialmente de la cooperación entre la UNCTAD y las
organizaciones no gubernamentales.
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Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

La base de las relaciones del PNUMA con las organizaciones no gubernamentales es la
Resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General y el artículo 69 del reglamento del PNUMA. En
la Resolución 2997 (XXVII), por la que se creó el PNUMA, la Asamblea General invitó a las
organizaciones no gubernamentales interesadas en el medio ambiente a que prestaran cabal apoyo y
colaboración a las Naciones Unidas a efectos de lograr el mayor grado posible de cooperación.

El artículo 69 del reglamento del PNUMA dispone que las organizaciones internacionales no
gubernamentales que se interesen en las cuestiones del medio ambiente podrán designar representantes
para que asistan, en calidad de observadores, a las sesiones públicas del Consejo de Administración
y de sus órganos auxiliares, si los hubiere. Además, las organizaciones internacionales no
gubernamentales, previa invitación y a reserva de la aprobación del Consejo de Administración, podrán
formular exposiciones orales sobre temas relativos a su esfera de actividades.

La cooperación del PNUMA con las organizaciones no gubernamentales es doble: a) respalda
la creación de redes internacionales y regionales y b) colabora con las organizaciones no gubernamentales
pertinentes en todas las regiones en la planificación y ejecución de programas y proyectos. Las
actividades conjuntas de colaboración han culminado en programas regionales, concebidos y ejecutados
por las organizaciones no gubernamentales que tienen competencia en la preservación del medio ambiente.

IV. RELACIONES ENTRE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS:
EJEMPLO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN (FAO)

En los textos fundamentales de la FAO se prevé el establecimiento de acuerdos permanentes
de consulta y cooperación con organizaciones no gubernamentales que realicen actividades en esferas
comprendidas en el mandato de la FAO.

Las organizaciones no gubernamentales con las que colabora la FAO pertenecen a varias
categorías principales que a veces coinciden parcialmente: a) organizaciones de campesinos;
b) organizaciones orientadas hacia el desarrollo; c) organizaciones de socorro y asistencia humanitaria;
d) organizaciones no gubernamentales de promoción cuya labor se centra en cuestiones concretas
relacionadas con la labor de la FAO; e) asociaciones internacionales de productores y organizaciones
sindicales de trabajadores agrícolas; f) asociaciones profesionales y académicas, y g) asociaciones
que representan a las industrias relacionadas con la producción agropecuaria y la producción de alimentos.
Para muchas de esas categorías de organizaciones que no forman parte de una organización no
gubernamental internacional existen redes que unen en un mecanismo regional o internacional a filiales
u organizaciones locales y nacionales.

Existen tres tipos de relaciones oficiales, a saber, relaciones consultivas, relaciones consultivas
especiales y relaciones de enlace, que otorgan a las organizaciones interesadas el derecho a que se les
invite a diversos tipos de reuniones, a recibir determinados tipos de documentación y a presentar
declaraciones escritas sobre asuntos relacionados con los programas. En el plano cotidiano, las
dependencias técnicas de la FAO, tanto de la sede como de las oficinas nacionales y regionales, han
establecido relaciones con organizaciones no gubernamentales y se han beneficiado de sus campos de
especialización. En reconocimiento de la importante contribución que pueden aportar al desarrollo
agrícola, la FAO asignó a las organizaciones no gubernamentales importancia prioritaria en su programa
de trabajo, su presupuesto y su plan de mediano plazo para el período comprendido entre 1992 y 1993.
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La Oficina de Relaciones de la FAO cumple la función de centro de coordinación de las
actividades de la FAO con las organizaciones no gubernamentales. La Oficina de Relaciones Exteriores
promueve el diálogo sobre políticas y programas innovadores de cooperación entre la FAO y las
organizaciones no gubernamentales, así como actividades destinadas a la creación de capacidades cuyos
resultados puedan incorporarse posteriormente en la corriente principal de actividades de cooperación
técnica de laFAO. También seha invitado a organizaciones no gubernamentales a participar en estudios,
cursos prácticos y conferencias de la FAO a fin de que coordinen sus intereses en los programas a
nivel nacional y su participación en proyectos de la FAO sobre el terreno.

V. RELACIONES ENTRE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Las organizaciones no gubernamentales pueden solicitar su admisión como observadores en
las reuniones de algunos Órganos Rectores de la OMPI. Los principios adoptados por los Órganos
Rectores de la OMPI prevén distintas categorías de organizaciones no gubernamentales, según el sector
de la propiedad intelectual con el cual esté relacionada la organización. El grado de participación de
estas organizaciones no gubernamentales internacionales en la labor de los distintos Órganos Rectores
de la OMPI difiere según el Órgano Rector de que se trate.

Por ejemplo, todas las organizaciones no gubernamentales admitidas como observadores en
las reuniones de los Órganos Rectores son invitadas también a la Conferencia de la OMPI. Cualquiera
de esas organizaciones puede ser invitada por el Director General de la OMPI a asistir como observadora
a las actuaciones de la Asamblea General para el examen de aquellos temas concretos del programa
que, a juicio del Director General, revistan especial y directo interés para la organización no
gubernamental. No se invita a las organizaciones no gubernamentales al Comité de Coordinación.
En cuanto a las Asambleas y Conferencias de Representantes y las reuniones de los Comités Ejecutivos
de las Uniones de París y de Berna, como norma general no se invita a ninguna organización no
gubernamental, pero el Director General puede, a título excepcional, invitar a cualquier organización
no gubernamental para el examen de temas concretos del programa si, a su juicio, la presencia de esa
organización reviste interés para el órgano de que se trate.

No obstante, algunas organizaciones no gubernamentales participan activamente, por ejemplo,
en la labor de los comités de expertos y grupos de trabajo encargados de hacer sugerencias o prestar
asesoramiento sobre temas para cuyo examen los haya convocado el Director General al ejecutar el
programa de la OMPI o de una de las Uniones administradas por la OMPI. A este respecto, no
solamente se invita a organizaciones no gubernamentales internacionales sino, cuando procede y dentro
de límites razonables, también se invita a algunas organizaciones no gubernamentales nacionales a que
presenten observaciones o comentarios sobre determinados documentos a ellas dirigidos (por ejemplo,
durante la preparación de estudios de problemas de actualidad, en el curso de la labor preparatoria
de las conferencias de revisión de los acuerdos internacionales administrados por la OMPI o en el curso
de la elaboración de nuevos tratados) y a que participen, como observadores en las reuniones de los
comités especiales o grupos de trabajo de que se trate.

VI. RELACIONES ENTRE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y EL BANCO
MUNDIAL

Si bien el Banco Mundial no cuenta con mecanismos oficiales que le permitan otorgar a
las organizaciones no gubernamentales tratamiento de entidades consultivas, dispone de normas
operacionales precisas para la colaboración con las organizaciones no gubernamentales. La Directriz
Operacional 14-70, emitida en 1989, establece un marco de referencia para la participación de las
organizaciones no gubernamentales en las actividades que se realizan con el apoyo del Banco. En dicha
Directriz las organizaciones no gubernamentales se definen como instituciones que en gran medida
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son independientes de los gobiernos y que se caracterizan principalmente por tener objetivos humanitarios
o de cooperación, y no comerciales.

Las organizaciones no gubernamentales suelen trabajar a nivel de los proyectos en arreglos
tripartitos con el personal del Banco y el gobierno huésped. Las organizaciones no gubernamentales
pueden ser invitadas a prestar asistencia al Banco en: a) el análisis de cuestiones relativas al desarrollo;
b) la determinación y la formulación de los proyectos; c) la financiación de los proyectos; d) la
ejecución, y e) la supervisión y la evaluación.

Para mantener sus estrechas relaciones de trabajo con los gobiernos miembros, el Banco Mundial
no publica muchos de sus informes internos. No obstante, recientemente ha modificado su política
de acceso a algunos de sus documentos de modo que ahora, cuando los funcionarios gubernamentales
y el director del departamento geográfico del Banco Mundial lo acuerden, el Banco podrá dar a conocer
sus informes de evaluación económica, sectorial y de proyectos del país de que se trate a los grupos
que lo soliciten.

Un foro para el intercambio de opiniones entre las organizaciones no gubernamentales y el
Banco Mundial es el Comité para las organizaciones no gubernamentales, integrado por directivos
superiores del Banco y 26 jefes de organizaciones no gubernamentales de todo el mundo (alrededor
de tres quintos provienen de países en desarrollo). Los miembros del Comité que representan a las
organizaciones no gubernamentales cumplen un mandato de cinco años. Todos los años, dichos miembros
eligen nuevos miembros entre los jefes de organizaciones no gubernamentales que estén interesados
en formar parte del Comité. La secretaría de las organizaciones no gubernamentales que forman parte
de este Comité se encuentra en el Consejo Internacional de Entidades Benéficas, en Ginebra. Si bien
el diálogo del Banco Mundial con las organizaciones no gubernamentales no se limita al Comité, éste
ofrece la posibilidad de realizar un debate sistemático y permanente con una asamblea internacional
de organizaciones no gubernamentales.

En julio de 1994 se decidió que a partir de esa fecha las organizaciones no gubernamentales
podrían asistir como observadores a las reuniones del Consejo del Fondo para el Medio Ambiente
Mundial, recientemente creado.

VII. RELACIONES ENTRE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y LA OCDE
EN LA ESFERA DEL COMERCIO Y EL MEDIO AMBIENTE

El Trade Union Advisory Committee (TUAC) (Comité de Asesoramiento Sindical) y el Business
and Industry Advisory Committe (BIAC) (Comité de Asesoramiento del Comercio y la Industria) son
órganos consultivos de la OCDE que proporcionan a la Organización y a sus gobiernos miembros
opiniones y puntos de vista de organizaciones independientes del sector laboral y de los círculos del
comercio y la industria sobre todos los aspectos de las actividades de la OCDE. Ambos órganos fueron
creados en 1962 y reconocidos oficialmente como órganos independientes. Su condición de órganos
consultivos les permite tener acceso a la secretaría de la OCDE y a las delegaciones de los gobiernos
miembros, así como seguir la labor de varios Comités de la Organización, consultar sobre temas
concretos con esos Comités y aportar colaboraciones y observaciones, cuando procede.

En las reuniones conjuntas de expertos sobre comercio y medio ambiente, han participado
como miembros de las delegaciones nacionales, junto con representantes de los ministerios de comercio
y medio ambiente de los países miembros, representantes de organizaciones no gubernamentales que
se ocupan de cuestiones ambientales y de la industria.

Se han celebrado también varias consultas informales, paralelamente a reuniones conjuntas
regulares, con organizaciones no gubernamentales que se ocupan del medio ambiente y la industria
y que han participado a título individual.




